
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

V I S T O :

El Expte. de la Universidad Nacional de Córdoba N° 0049373/2011
por el cual el Departamento DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y ECOLOGÍA solicita
autorización para que la Biól. Miriam Susana HADID forme parte de los
Tribunales Examinadores de la Asignatura "MORFOLOGÍA VEGETAL", del
Taller de Biología Aplicada "TÉCNICAS HISTOLÓGICAS APLICADAS A LA
RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS BOTÁNICOS" y de la Asignatura de
Especialidad "ADAPTACIONES MORFOLÓGICAS DE LAS PLANTAS
VASCULARES (CS. BIOL)"; y

CONSIDERANDO:

Lo establecido por el Art. 1° de la Ordenanza N° 03/HCD/2006;

Que la Biól. Miriam Susana HADID cumple los requisitos establecidos
por dicha Ordenanza;

Que cuenta con el Visto Bueno del Departamento DIVERSIDAD
BIOLÓGICA Y ECOLOGÍA a fs. 19 y de la Secretaría Académica Área Ciencias
Naturales a fs. 20 vta.;

Lo informado por el Área Personal y Sueldos a fs. 20 en cuanto al
cargo de revista de la Biól. Miriam Susana HADID;

Lo aconsejado por la Comisión de ENSEÑANZA;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art. 1°).- Autorizar a la Biól. Miriam Susana HADID (Leg. 26704 - D.N.I:
13.680.007) a formar parte de los Tribunales Examinadores de la

Asignatura "MORFOLOGÍA VEGETAL", del Taller de Biología Aplicada
"TÉCNICAS HISTOLÓGICAS APLICADAS A LA RESOLUCIÓN DE
PROBLEMAS BOTÁNICOS" y de la Asignatura de Especialidad
"ADAPTACIONES MORFOLÓGICAS DE LAS PLANTAS VASCULARES (CS.
BIOL)".
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Art. 2°).- Dése al Registro de Resoluciones, notifíquese a la interesada
comuniqúese al Departamento Diversidad Biológica y Ecología, al

Área de Apoyo Administrativo a la Función Docente y archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO EN LA
CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL ONCE.
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